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INFORME SECRETARIAL. \lillavicencio, 17 de octubre de 2017. Al Despacho las
presentes diligencias informando que se presentó escrito de subsanación. Sírvase
proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinte (20) de octubre de dos mil diecisiete (2017)

Atendiendo la petición del Notario Cuarto del Círculo. de ViIIlvicencio, y de
conformidad con el artículo 90 del Decreto 2817 de 2006, DESíGNESE los abogados
JUDY KATHERINE CHÁVEZ ROJAS. JAVIER ALFONSO MOROS ACOSTA y PAULA
ANDREA GARZÓN MURILLO quienes hacen parte de la lista deauxiliares de la justicia
de este Despacho, como posibles Curadores Especiales del menor DILAN RICARDO
COMBITA CÓRDOBA, en razón a la solicitud de su progenitor, señor RICARDO
COMBITACÓRDOBA. .

El cargo de Curador especial lo ejercerá el primero que concurra a aceptarlo por
escrito.

Comuníquesele la anterior determinación a la Notaría respectiva y al curador
designado.

Se fija como honorarios del curador la suma de DOSC ENTOS SEtENTA MIL
PESOS ($270.000) a cargo de la parte solicitante.

Una vez acepta el cargo el Curador designado archívense las presentes
diligencias.
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